
 
 

Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Laboral Circuito 

Funza - Cundinamarca 
j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 11 Nº 8-80 Piso 2 Barrio la Cita 

_______________________________________________________________________ 

Funza Cundinamarca., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Revisadas las presentes diligencias, el Despacho DISPONE: 

 

Previo a resolver frente a la solicitud de terminación del proceso por pago 
total de la obligación (pdf 28), se REQUIERE a la apoderada de la parte 

ejecutante, para que dentro del término de DIEZ (10) DÍAS, contados a 
partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, 
acredite al paginario la facultad de recibir, conforme así lo ordena el 

inciso 1° del artículo 461 del C.G.P., aplicable por analogía al 
procedimiento laboral, en virtud del artículo 145 del C.P.L., toda vez que 
el mandato conferido no consignó dicha facultad (fl, 4 pdf 08), o en su 

defecto, la solicitud deberá ser coadyuvada por la representante legal de 
la entidad demandante.  

 
Vencido el término anterior, secretaría proceda a ingresar el expediente al 
despacho para proveer lo que en derecho corresponda.  

 
NOTIFÍQUESE (1),  

 

La Juez,  

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 
 

Gpvb 

ORDINARIO LABORAL - 252863105001-2021-00023-00 

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A.   

DEMANDADO: SHIRLEY MARGITT OSPINA TRUJILLO 

 

 

 

Firmado Por:

Monica Cristina Sotelo Duque

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral

Funza - Cundinamarca
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